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SanlúcardeBarramedalldemayo.— < 
Debo agradecer al señor don Pedro Ur- * 
Quiuaona se haya dignado contestarme ] 
alo-unas palabras en el del 9 de ]
este mes, porque ya el público conocej á : 
que la verdad ha guiado mt pluma mi 
cuanto he puesto en su conoemnento. El ] 
señor gobernador civil no niega que es- j 
tuvo en mi casa después de mandar á ella 
por dos veces á un gendarme en solici- 1 
tud del original de un artículo impreso en ; 
gu contra; que me lo pidió con violencia; < 
que empleólas amenazas, ios ademanes 
descompasados, y en fin todo lo que 
instituye un verdadero atentado contra 
)a libertad de la prensa , puesto que su 
señoría por sí solo no compone un tribu­
nal., ni aunque. Je compusiera podria ser 
juez en causa propia.—Este asunto está ya 
harto.yentiladó , y después las leyes so­
bre él pronunciarán su sentencia: así, 
-pues, no hay necesidad de afligir mas á 
jmi contendente con Ja repetición de sus 
culpas.

Él objeto de su señoría en la contesta­
ción que me acaba de dar, esclusivamen- 
te es convencer de que no es cierto (como 
yo lo he dicho) M 4/e SM

At^aTtza & TTífyerfóíFíco, é 
/u pMÓ/fcacíoK de é.ste. Insisto en 

lo que he dicho, y los documentos lo prue­
ban : en 26 de marzo el gobierno civil me 
Tequinó por escrito para que ministrase 
-esa fianza; á los dos dias contesté que 
-desde Ao7'íz y& oóede-
cerFe, y que aguardaba sus órdenes , no 
presentándome porque mis padecimientos 
me tenían en la cama: el gobierno en­
mudeció ya , hasta que en 15 de abril (ñ- 
jese la atención es esto) el señor Urqui­
naona , después de haberme insultado el 
dia anterior en mi cuarto y en mi cama, 
me oñció en la noche para que CK 
y Media prestare Za ¡i!a7íza yMC 
apercfáfdo de proceder e7^ coTítrarfo á /o 
^776 /¿MázcM F^gar. ¿A qué esa premura y 
esta, amenaza?... En veinte y un dias que 
n^ian mediado desde que protesté mi 
obediencia á las órdenes soberanas, ¿por- 

"^se llenó esa formalidad en las ho-
Tas hábiles, y sin apercibimientos renco- 
rostM, que nada ni nadie en el mundo 
puede jüstiñcar? Desengáñese don Pedro 
^ rqumaona: aunque se impriman cien 
esmas de papel, todas llenas de sofis- 

y palabras vacías de sentido, lo blan-

cargándole viera con él al señor goberna­
dor y le supücaraíácultase al censor para 
su exámen y aprobación , la que le rogaba 
con encarccimicñío;yo?-y7íc ere Mt dní- 
Mo F???yr¿?7Úr/e, y yegMñÁx c^críF?ú''cF- 

re/Fe:c¿oKg&^?¿e 
og'7'o.dríáFeco7?íFg?ido;,AíücFcndogMc 
Fa U7/Krd?n-A^acto?mF de Jerez y cF ge/e 
cioFF re¿7níse?t /c ü?-Mo?í!<z nyetecFc'^í y tie- 
cesou'Fc! , cesando e?dre Fes /F^et'aFes 
deó'7í7tt07t /á¿aFfs7.Ma y ya crtMfTiaF. Aíu- 
cho nías añadí en este sentido ; y si Hi­
dalgo lo quisiera negar, no podria hacer­
lo , puesto (jue recibió esas insírucciOfíés 
delante dé otros individuos. Salió á cum­
plirlas, y volvió diciendo que el señor go­
bernador civil Fe Acd?^ ?'tc¿áFda de/ 7??odo 
Mas dMro é ¿KSM/rfAFe; que con mi! pe­
nas pudo decirle algunas palabras, á las 
que le contestó que nada le importaba c! 
A^FícFa^o ni todos los periódicos del mun­
do ; que los que cscribian en su contra 
eraTt Fos^iaFFes cscFa?í5¿rado^ y Fes carFíx- 
Fa^ á quienes acababa de escarmentar en 
los pueblos vecinos; y por último dijo iU- 
dalgo que habiendo podido lograr que sü 
señoría leyese ú overa leer las primeras 
línea del artículo , empezó á gritarle :— 
; Quí/Mc M.síed de ayríí/ yí^ esFoy
FrasFor7!ada.' yo /cco.^ /c.sa;?
SO77 /'ícardías , dcsuergwTtzas de /e.'t /raF- 
Fes eyeFaM.!;7!rada.s/ /Mo a?'r

Aa veTzFdo d e7íveKe7iarMe./<'t co-
^nFda/ Otras espresíones añadió ííidalgO; 
gzíg FayrgK.sa Koyt¿ede reyyodMcFr/ y pa­
ra ridiculizar mas la historia, aseguró que 
una criada anciana del señor gobernador 
le hizo salir de la casa , empujándolo y 
diciendole:—7/.s/cd , 
¿íd,ya7' Fa
Fed cdMO Aay7¿eyto d 77íF Aa/i/í sgAo/*.../— 
Conviene no otnitÍ!' (}ue Hidalgo ast-gu- . ))
róque también le reconvinieron allí por- 
que durante su altercado se eirírió un 
guisado de manos de carttero , y sobré 
esto ha provocado la risa de algunas per­
sonas en varias partes donde ese estraño 
testigo refirió estas escenas por pura vo­
luntad , por gracia, y nunca á nd escita- 
cion. Amigos honrados y veraces tiene el 
señor gobernador civil qt:e oyeron á Hi­
dalgo cnanto llevo lelatado, y lo óv;¡eroa 
mas de una vez, cnairdo no penaaíia (m 
ministrar sin mi asistoncia la déclaracion 
viciosa que c! señor de Urquinaona pre­
senta a¡ ¡)úblico , y que nada dice en mi 
daño : pregúnteles su señoría y sabrá co-

co no será negro, nt !a verdad podrá obs- 
curecerse. Si su señoría está seguro de 
que no ha. procedido mai, un recurso ic 
queda para probarte, para confundirme, 
pará triunfar de mí, ya que me conside­
ra su etiemigo: este recurso se io acón 
sejan también su deheadexa, su honor y 
ct decoro de !a grave misión que deseni- 
peña ; yo !e adoptaría con prelerencia á 
ios siniestros consejos que ie dan ios que 
¡o aduian y !e pierden.... este recurso no- 
bilísimó es a/ goáíey-no de S. Af.

/br/TZí/r vez yMC eF
ííCMXíídor sosúe7íe y /ífz Fíí
7'e^oFMC?onde?ro <z^ü/ído7r¿<^?'¿e. Noiiay otro 
camino que seguir; y á buena íe que en 
él se me presentarán mas obstácuios que 
alseñorde Urquinaona; porque tengo 
menos favorecedores, menos bienes de 
fortuna, ménos talentos, menos catego­
ría.... en una palabra, porque soy mas 
pobre que mi adversario ; y en España, 
desde ttempo inrnemorial, la pobreza es 
el mas negro de los delitos. No obstante, 
briila én el solio castellano la que mas 
que Reina es madre de ^us súbditos ; y 
yo sé arrastrartne por los caminos yem- 
prenderlo todo j)ara oir de los augustos la­
bios de la inmortal Cristina el fallo pro­
nunciado contra el delito, cualquiera que 
sea su perpetrador. Yo reto al señor go­
bernador civil de la provincia de Cádiz 
para que así lo haga; y si huye de este 
duelo tan noble , tan legal, el público no 
se podrá equivocar en el concepto que 
forme, ni en la sentencia que dicte.

Otra ventaja conseguirá en ello el se­
ñor Urquinaona, y es no esponerse á lo 
que le va á acontecer ahora con la de­
claración que ha presentado de don Fran­
cisco de Paula Hidalgo, quien, á mi pe­
tición tendrá que ampliarla mas en los 
tribunales, pésele ó le plazca. Por fortu­
na hay testigos sin nota que dirán 1^ 
pió que en seguida voy á relatar

En la mañana del 15 de abril, cuando 
ya me creía reconciliado con el señor de 
Urquinaona , puesto que el dia anterior 
este caballero me había oñ ecido su amis­
tad y aprobado mi conducta respecto á 
él, recibí de .Jerez un artículo contra su 
señoría; artículo que, á la presencia de 
su conductor, envié sin leerlo á la cen- 

¡ sura del licenciado Adan, quien me lo 
' devolvió mas tarde, con el recado de 
L que no lo firmaba por no constarle la
- existencia legal del — Entón-
- ces entregué dicho papel á Hidalgo, en- sas estupendas.. A mi turno barc que ei
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-inombre al señorg'
ra -----
tro de la tarde

''y,¿ ^..óz-f ymtn'^úe én contren- pnt^ 
él todavía no se me ha ocurrido biCi-no civtl a las nueve de la noche 

UC.U probidad, ni de que abriga cuando se recibió mi fianza y acusó^eiRe 

él la hon.ao de.honra;cm^.. jí¡daigo.yÍQ en mit^cuparme siquiera un nunuío en lo

de la cotnida, es decir , de tres a cua- i 
,u i. -.de ; á las siete y niedia de ( 

aquella noche- me ohció Iq autoridad, a < 
quien^nejCoiitraigo ,-.mandáHdome , :<

, que en noventa nnnums diese ) 
ia fianza de la ley : luego si hubiera pi e- , 
cedido la promesa que ahora se ha inven- ¡ 
tado , podría yo decir i y todos creérian 
(/Me íc /líiám /?or o^e^o /t^zcer-
//ie yaso ¿z/gv-
?ro , y cezwMa ¿zíí íUí/zzsJás jiMer/as cí:

COTÍ ytze /a
&ÍA^o¿icmso....^No- pudo esa 

promesahacerse mas tarde ; porque an­
tes de las nueve.de la noche muy genero- 
sos y buenos amigos presentaron la fian­
za en cuestión; y seria cosa peregrina 
que entonces se le hubiera ocurrido al ca- 
ballero Urquinaona hablar de wiü 
que no se solicitó .desde el 26 de marzo; 
ni se le admitiría. ¿Hay algo^ym^e^ 
plícar á este argumento invencibleí Nó^ 
mil veces no ; y. puesto que mis contra^ 
rios están ya postrados en la tierra, no 
debo repetir mis. cargos : :1a hd ha con­
cluido ; solo el tigre se ensangrienta con 
los cadáveres. '.

Es insigniheante la declaración del h- 
cencíado Adan; porque en nada eontra - 
dice cuánto yo he dicho hasta el dta ; an­
tes bien corrobora lo que-ahora espongó.

.y

probarán po" 'esUgos sin ¡dudar de 
excepción, y a c..........
.lue ie resuite de su conducta. Si es exac-, 
!,') h) (iue ha añrtnatio á pcttcton dei se-j 
ñor gobernador civü, será enterarnente 
Íaisíia reiacion que trajo ei lo de abui, 

. Que repitió después á señores y señoras, 
en cásas respdtabiiisiinas; y entonas se- 
dirá que de éi iian nacido ias mas de las 
disputas que ahora se contienden. L-as e- 
ves no dejan itupunes los perjurios, ios 
Íídsus testimonios: declarar hoy en pro 
del <Toberdador, y ayer pintarle con los 
jnasmegros cqlores., esesponerse a me­
recer concausas el desprecio y aun ei 
odio -creneraL—i^ocas lincas mas para 
conclmr .sobre este punto: recuérdese que 
hace, muchos dias dige al public^que el 
señor de Urquinaona woy

á y íraíddo/e &
V COTÍ 7to

,-cprod^¿cir/^s.... ni .el goberaa.
dor ni Hidalgo respondieron entonces : al 
menos el segundo debió desmentirme , si 
pedia hacerlo. ¿No es asi'r ,

Hidalgo afirma en su declaración que el 
gobernador civil Fe.q/reció í/í¿r/7i6 és-

ív-mJ. ¡Pobres gentes! ¡Ellas mismas se 
clavan el puñal en el corazón!, ¡tan cierto 
es que un error 'conduce á otros , y^que 
las manos del furioso están condenadas á 
deshacer con una lo qué hacen con la 
otra! No me hizo saber Hidalgo semejan­
te ¿romesa,jni yo la creo de don ledro 
Urquinaona , porque en ello .le infenna

obernador civil á laho- 'ino me toca ni nie tañe. Necesito las ho­
ras que mis niales ine dejan para respon­
der á los dos ariiculistas del Dí&rfo A?er.

; á los dos calumniadores de oheio 
:que me obligán.á hablar de mí propio - á 
los dos aduladores del goberiiador civil 
que le quieren tan mal, que le espono el 
uno á nuevas censuras para con la Guar- 
diá-N'ácional- de ieTez , y-el otro le da-el 
pérñdo y peligrosísimo consejo de que 
suspenda la publicación -dé -mi periódico 
que salé á luz con el pertniso de 8. M. la 
Reina Gobernadora, como lo ha visto ^1 
público en las reales órdenes quc' se han* 
reproducido : hiciérálo su señoría , yfue?- 
ra doblé y terrible su responsabili&d :.id^: 
téntelo sí no lo cree /seguré de que en nu- 
vidalé súplicarc lo contrario. J-.

He concluido por hoy ; y éonsideráfidó' 
que esta cuestión no tiene para él pueblh^ 
tanto interés como otras materias poHth; 
cas; imprimo mi réspúesta en 
m al Noíícfoso, /lue fej)árto , pór^ 
que así niedo méta la delicadeza ;espci.¡ 
ráñdo que mis contrarios hagan 10 
y no ocupen las colimas del penódiépquei 
son dél público , y este merece otras w 
sideraciones y respetós. Como yo , pon^ 
gan en contribucion au bolsillo, y no aha-! 
áéíi mas dé la paciénciadé las gentes.

¿.t CQMERCM ;..eargada^ Campe. caHede la Verómca número 1.1. . ..
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